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 JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS ANDREA LILIANA PÉREZ CARDOZO EN 

CONTRA DE DIEGO ARMANDO PRIETO SALDAÑA (2020-00284 J15)  

 

Se agrega a los autos las comunicaciones provenientes de la empresa SICTE y las misma 

se ponen en conocimiento de los interesados para lo pertinente. 

 

De otro lado, se tiene por adosada a las diligencias la comunicación remitida por la 

empresa ASYCI SAS mediante el correo enviado el 10 de septiembre de 2021 y la misma se pone 

en conocimiento de los interesados para lo pertinente.  

 

Ahora, ofíciese al pagador de la empresa SICTE que viene realizando las retenciones de 

salarios y demás emolumentos devengados por el Ejecutado, informándole que de ahora en 

adelante los dineros dirigidos a atender el embargo decretado por el juzgado de origen, deben 

ser puestos a orden de la OFICINA DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ, cuyo 

código es 110013410000, cuenta de depósitos judiciales No. 110012033801 del Banco Agrario 

de Colombia, en las condiciones que oportunamente le habían sido notificadas, por cuanto es 

este Juzgado quien ahora conoce de la presente ejecución. Para tal efecto, se ordena a la Oficina 

de Apoyo librar y diligenciar el correspondiente oficio, incorporando los nombres completos e 

identificación de las partes, así como los demás datos sobre la cuenta de depósitos judiciales que 

se requieran para el cabal cumplimiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

comunicación que deberá ser enviada al correo jussica.moreno@sicte.com y 

contactenos@sicte.com . 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 (2) 

                                                 
1 Estado  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO Nº 86 DE HOY VEINTIUNEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

JENNIFER ANDREA CARDONA TÉLLES 
PROFESIONAL UNIVERSITARIA 
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